
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

      MEDINA - CUNDINAMARCA 

 
 

Correo Institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 8 Nº 11 A-34, BARRIO OLÍMPICO 

 

Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 

 

Tres (3) de junio de 2021 

 

Referencia  : DESPACHO COMISORIO 

Radicación : 5000131-10-001-2020-00278-00 

Demandante : GENTIL ESQUIVEL ESQUIVEL 

Demandado : JULIETH PAOLA PEÑA 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE debidamente diligenciado el presente despacho 

comisorio. 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 4 del Acuerdo CSJMEA-21-61 del 5 

de mayo de 2021 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, el Despacho se 

abstiene de fijar fecha y hora para la realización de la diligencia comisionada, por lo 

tanto, manténgase la actuación en la secretaría hasta que se levante la suspensión 

de la diligencia por fuera del despacho. 

 

Infórmese de esta decisión al Juzgado comitente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

SERGIO ANDRES ENCISO MOLINARES 

JUEZ 

 


